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La Comisión revisará las reclamaciones a las listas provisionales, publicándose las listas definitivas resultantes en la 
Web de la CAM y en el Boletín de la Ciudad Autónoma.   

Para integrarse en la Bolsa de Trabajo será requisito imprescindible obtener un mínimo de 5  puntos en la valoración 
de méritos. 

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado “Ejercicios 
Superados” en la categoría a la que se aspira ingresar.  

- En segundo lugar, de persistir el empate, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado “experiencia profesional” en la categoría a la que se aspira ingresar. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará en atención a la letra que anualmente sortea la 
Secretaría de Estado de Función Pública. 

La lista definitiva resultante de la aplicación del baremo dará lugar a dos bolsas de trabajo idénticas por cada categoría 
profesional (bolsa A y bolsa B), cuyo funcionamiento será completamente independiente entre ellas. 

- La Bolsa A se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración 
inferior a un año. 

- La Bolsa B se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración 
superior a un año. 

En el caso de que se finalice un proceso selectivo para una categoría profesional o Cuerpo o Escala que carezca de 
bolsa de trabajo, ésta quedará automáticamente constituida por aquellos aspirantes que hubiesen superado alguno de 
los ejercicios que componen el proceso selectivo, ordenados por la puntuación obtenida. 

TITULO II 

Artículo 10.-  Cobertura de necesidades temporales.- 

1. De acuerdo con el artículo 10 y 11 del RDL 5/2015, sólo podrá nombrarse personal funcionario interino por razones 
expresamente justificadas de necesidad y urgencia, por alguno de los siguientes casos: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo 
de tres años, en los términos previstos en el apartado 4. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres años, ampliable 
hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho meses. 

Respecto al Personal laboral temporal, deberá respetarse las limitaciones fijadas en el RDL 2/2015 del Estatuto de los 
Trabajadores, pudiendo celebrarse contratos de duración determinada para: 

a) La sustitución de trabajador con derecho a reserva de puesto de trabajo, debiendo especificarse en el contrato el 
nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. 

b) Para la cobertura de puestos de trabajo durante la celebración de procesos selectivos o promoción para su 
cobertura definitiva, por un plazo máximo de tres meses. 

2. Una vez comprobado que la documentación está completa, acreditada la suficiente consignación presupuestaria 
para hacer frente al nombramiento correspondiente y previa resolución del órgano competente, el área de personal 
realizará el llamamiento al aspirante que por riguroso orden le corresponda, respetando el orden de prioridad establecido 
en la respectiva Bolsa, el cual, con carácter previo, deberá presentar una declaración de responsable de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. En el caso de que no posean la nacionalidad 
española, declaración responsable de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado 
el acceso a la función pública. 

3.- El llamamiento se realizará por el orden previsto en estas bases. En caso de ser llamados para llevar a cabo la 
cobertura temporal y de no ser localizado el interesado, se dejará constancia de la llamada, fecha, hora y persona que 
la efectuó y se intentará nuevamente la comunicación al día siguiente en horario distinto. Si tampoco en ese momento 
se lograra la comunicación, se podrá pasar a llamar al siguiente de la lista, sin pérdida de puesto que ocupe al que no se 
hubiera podido localizar quedando excluido del llamamiento concreto que se le estuviera efectuando. A los efectos de lo 
estipulado en el presente apartado, es obligación de los integrantes de la Bolsa de Trabajo mantener sus datos 
personales, tanto de teléfonos de contacto como de domicilio, convenientemente actualizados. Mediante Orden de la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública se ejercerá las funciones interpretativas o supletorias de es estas 
Bases.  

El interesado deberá comunicar su aceptación o rechazo en el plazo máximo de 24 horas siguientes a la comunicación 
de la oferta. 

4.- El integrante de la Lista podrá aceptar o rechazar la oferta presentada, con los efectos establecidos en el siguiente 
artículo, una vez realizado el llamamiento, y puesta a su disposición la información acerca del plazo de aceptación o 
rechazo, plazo de presentación, funciones, Centro de trabajo, retribuciones, tipo y duración de la sustitución (en su caso), 
Horario y jornada de trabajo. 

5.- De no ser localizados o no recibir respuesta en dichos plazos, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 
siguiente para estas situaciones, pasando a convocar al siguiente aspirante que corresponda por el orden de la Lista. 

Artículo 11.- Situación en la Bolsa. 

1.- Las situaciones en las que pueden encontrarse los integrantes de la correspondiente Bolsa son las siguientes: 

a) Situación de disponible. 
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